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subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, pre-
sentando resguardo acreditativo de dicho ingreso.

Las posturas podrán hacerse, desde la publicación
de este anuncio en pliego cerrado, depositando a
la vez las cantidades indicadas en el modo señalado.

Todos aquellos postores que concurran a las
subastas, habrán de designar, conforme el último
párrafo del artículo 4 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, un domicilio en Molina de Segura, en el que
se practicarán cuentas diligencias hayan de enten-
derse con aquellos, con el expreso apercibimiento
de que, de no hacerlo así, no serán admitidos en
la licitación.

Que de conformidad con el Real Decreto
34/1988, de 21 de enero, no se admitirán más ingre-
sos en la cuenta del Juzgado que aquellos que se
realicen con las condiciones y en el impreso oficial
establecido al efecto en el artículo tercero de dicho
Real Decreto (de color rosa y facilitado gratuita-
mente en las oficinas del BBVA). En ningún caso
se admitirán en las subastas judiciales depósitos efec-
tuados a través del impreso «resguardo provisio-
nal/ingreso para subastas» (color amarillo); dado
que el referido impreso carece de cobertura legal.
Los ingresos efectuados con este impreso se tendrán
por no hechos y no se admitirá en la subasta a
los postores.

Los ingresos efectuados por medio del impreso
oficial, por los postores que no resulten adjudica-
tario, sólo se devolverán previa constancia docu-
mental bancaria y judicial, no en el mismo día de
la subasta.

La presente disposición comenzará a regir para
subastas señaladas desde el 2 de noviembre de 2000.

Tercera.—La subasta se celebrará por lotes. No
se admitirán posturas en la primera y segunda subas-
ta que sean inferiores el tipo, y la tercera será sin
sujeción a tipo o precio.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a tercero.

Quinta.—Si por error se hubiere señalado para
la celebración de la subasta una fecha que resultare
festiva, por fuerza mayor o ser día inhábil hubiera
de suspenderse alguna, se entenderá señalada para
el día hábil inmediato, a la misma hora y lugar.

Sexta.—Las cargas anteriores y preferentes con-
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo que
corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como porte del precio
de la venta.

Octava.—Si se hubiere pedido por el acreedor, has-
ta el mismo momento de la celebración de la subasta,
también podrá reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que asl lo acepten,
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores y siempre por el orden
de las mismas.

Novena.—Que los títulos de propiedad estarán de
manifiesto en esta Secretaría, exclusivamente, los
viernes desde las diez a doce horas de la mañana,
al objeto de ofrecer una mejora en la atención el
público, para que puedan examinarlos los que qui-
sieron tomar parte en la subasta, teniendo que con-
formarse con ellos, y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros, no admitiéndose el rematante, des-
pués del remate, ninguna reclamación por insufi-
ciencia o defecto de los mismos.

En el supuesto de resultar negativa la notificación
del señalamiento de subastas a los demandados sirva
el presente edicto de notificación en legal forma
para que el los conviniere y antes de verificarse
el remate pueda el deudor librar sus bienes, pagando
principal, intereses y costas, ya que después de cele-
brado quedará la venta irrevocable.

Relación de bienes objeto de subasta única

Única: Parcela de tierra de secano, en término
de Molina de Segura, partido del o de la Polvorista,

de superficie 24 áreas 98 centiáreas 59 decímetros
cuadrados o 2.498 metros 59 decímetros cuadrados,
en zona ZI-3.o, PERI-7; sobre la misma existe un
edificio compuesto de dos naves unidas, destinadas
a fines industriales. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Molina de Segura, inscripción segun-
da, tomo 1.118, libro 395, folio 201, finca número
42.488. Cuyo tipo de subasta es el de ciento un
millones (101.000.000) de pesetas.

Molina de Segura, 11 de diciembre de 2000.—El
Juez.—La Secretaria (señora González Peina-
do).—1.291.$

MONTIJO

Edicto

Don Luis Cáceres Ruiz, Juez Primera Instancia
número 1 de Montijo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 283/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros
de Huelva y Sevilla, contra don Juan Gallardo Alcán-
tara, contra don Juan Gallardo Alcántara, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 19 de febrero de 2001,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», oficina de Puebla de la
Calzada, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques en
el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de marzo, a las diez horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de abril,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca o fincas subastadas.

Bien que se saca a subasta

Rústica: Finca número 47 del polígono número
17 del plano general: Rústica, terreno dedicado a
regadío al sitio de El Encinar, Ayuntamiento de
Arroyo de San Serván. Linda: Norte, camino; sur,
finca 48, propiedad de Juan Gallardo Alcántara;
este, camino, y oeste, desagüe que lo separa de la
finca 22 del polígono 16 masa común. Mide una
extensión superficial de 7 hectáreas 7 áreas 2 cen-
tiáreas.

Inscrita en ese Registro de la Propiedad, finca
5.494, folio 97, libro 76 de Arroyo de San Serván,
tomo 1.881.

Tipo de subasta: Valor de tasación igual a
12.400.000 pesetas.

Montijo, 19 de diciembre de 2000.—El Juez.—La
Secretaria.—642.$

MONTORO

Edicto

Don Enrique Gabaldón Codesido, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 2 de Montoro,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 222/97 se tramita procedimiento de ejecutivos
222/97 a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Córdoba contra José Vacas Garrido
y otros, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de 20 días, los bienes que luego se
dirán, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de audiencia de este Juzgado, el
día 20 de febrero de 2001 a las diez horas y treinta
minutos, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en Unicaja cuenta número
2103.0817.79.0030001287, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 20 de marzo de 2001, a
las diez horas y treinta minutos, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 24 de abril
de 2001 a las diez horas y treinta minutos, cuya
subasta se celebrará sin sujección a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la mima hora, exceptuando los sábados.
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Bienes que se sacan a subasta y su valor

Casa sita en la calle Antonio Machado, 8, de
Cardeña con una superficie de 85,1 metros cua-
drados, inscrita en el Registro de la Propiedad de
Montoro al tomo 754, folio 33, finca número 1.166.
Valor: 10.821.170 pesetas.

Montoro, 21 de noviembre de 2000.—El/La
Magistrado-Juez.—El/La Secretario.—713.$

MONZÓN

Edicto

Doña María Ángeles Carmona Vergara, Secretaria
judicial de Primera Instancia número 1,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 284/00-A, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Piensos Suprem, Sociedad
Anónima» representada por la Procuradora señora
Mora, contra «Agrícola Ganadera Binaced, Socie-
dad Anónima», en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 13 de febrero del 2001, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 1.994, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 13 de marzo del 2001, a
las diez, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 10 de abril
del 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca o fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Dos terceras partes indivisas en nuda propiedad
de Rústica. Campo de regadío en término de Bina-
ced, partida Facimadron, de 42 áreas 50 centiáreas

de superficie. Linda: Norte, don Francisco Fortón;
este, camino; sur, don Francisco Castel; oeste, ace-
quia. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Fraga al tomo 569, libro 43 de Binaced, folio 127,
finca número 991.

Valorada, a efectos de subasta, en 600.000 pesetas.
Dos terceras partes indivisas en nuda propiedad

de Rústica. Campo de regadío, en término de Bina-
ced, partida La Valle, de 10 áreas 10 centiáreas
de superficie. Linda: Este, camino; sur, don Adolfo
Serra; oeste, don Ramón Civiac, y norte, con don
Santiago Alvira. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Fraga, al tomo 569, libro 43 de Binaced,
folio 142, finca número 172.

Valorada, a efectos de subasta, en 899.500 pesetas.
Dos terceras partes indivisas en nuda propiedad

de Rústica. Campo parte de secano y parte regadío,
en término de Binaced, partida Sece, de 4 hectáreas
18 áreas 50 centiáreas de superficie. Linda: Norte,
camino; este, don José Monter; sur, monte de Casa-
novas, y oeste, don Mariano Forniés, don Andrés
Baringo y Carmen Baringo. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Fraga, al tomo 569, libro 43
de Binaced, folio 137, finca número 171.

Valorada, a efectos de subasta, en 2.300.000 pese-
tas.

Dos terceras partes indivisas en nuda propiedad
de Rústica. Casa situada en Binaced, Goya, número
12, de 450 metros cuadrados de superficie; antes
ignorada. Linda: Derecha, entrando, y fondo, don
Joaquín Barbarena; e izquierda, viuda de don Fran-
cisco Almuzara. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Fraga al tomo 569, libro 43 de Binaced,
folio 132, finca número 170.

Valorada, a efectos de subasta, en 1.790.000 pese-
tas.

Pleno dominio de Rústica. Campo de secano, en
término de Binaced, partida la Valle, de 4 hectáreas
50 áreas de superficie. Linda: Norte, don Joaquín
y don Manuel Delgado Alvira; sur, don Francisco
Sanz; este, canal, y oeste, camino. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Fraga, al tomo 405,
libro 32 de Binaced, folio 147, finca número 2.108.

Valorada, a efectos de subasta, en 1.600.000 pese-
tas.

Monzón, 28 de noviembre de 2000.—La Secre-
tario judicial.—641.$

MOTRIL

Edicto

Don Luis Carlos Nieto García, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 3 de Motril,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 86/94 se tramite procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de «Organización de Productores
de Pesca de Adra, Sociedad Anónima», contra don
Mario Reyes Bueno, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, el día 7 de febrero de 2001, a las
doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao
Vizcaya Sociedad Anónima», número 1778, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 7 de marzo de 2001, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera. Igual-
mente y para el caso de que tampoco hubiere lici-
tadores en la segunda subasta, se señala para la
celebración de una tercera el día 10 de abril de
2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

8.500 participaciones, propiedad de don Mario
Reyes Bueno, de la empresa «Pescados Reyes Bueno,
Sociedad Limitada», de un valor teórico de 953
pesetas/acción.

Motril, 25 de noviembre de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El/La Secretario.—444.

MOTRIL

Edicto

Don José Rivilla Corzo, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 4 de Motril,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 293/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», contra «Agencia Marítima Andaluza,
Sociedad Anónima», don Antonio Molina González
y doña Encarnación Fernández Morales, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 20 de marzo de 2001,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 1754 0000 18 029399, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 17 de abril a las doce, sir-
viendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera. Igualmente y para el
caso de que tampoco hubiere licitadores en la segun-
da subasta, se señala para la celebración de una


